
Convocatoria para el Proceso de Certificación de los Titulares de las Unidades de 
Transparencia de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, municipios, órganos públicos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos. De conformidad con el 
artículo 29, fracción XLVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo. 
 
El Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo 

(IDAIPQROO) 
 

Convoca 
 

A los titulares de las Unidades de Transparencia de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, municipios, órganos públicos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos al cumplimiento del citado ordenamiento legal a participar en la  

 

Jornada de Certificación 2019 
 
Que se desarrollará de acuerdo con las siguientes bases: 
 

I. Modelo 
Certificación 

El proceso de certificación se llevará a cabo en el Estándar de 
Competencia Laboral EC0909 “Facilitación de la Información en 
poder del Sujeto Obligado”, bajo la metodología del Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales (CONOCER) organismo de la Secretaría de Educación 
Pública. 

II. Participantes 

 
Solo podrán participar los Titulares de las Unidades de Transparencia 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, municipios, órganos 
públicos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos; que acredite, por lo menos, un año de experiencia en ese 
cargo. 

 
 
 
 

III. Registro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El ingreso al proceso iniciará con un registro en línea, disponible en 
la liga que se les envía con la invitación, en el periodo comprendido 
del 10 al 17 de septiembre de 2019. Los aspirantes recibirán en el 
correo electrónico proporcionado durante el registro, la 
información del Estándar de Competencia Laboral EC0909 
“Facilitación de la Información en poder del Sujeto Obligado”.  
 
 
Nota: El registro deberá efectuarse con datos correctos y veraces; 
de lo contrario, carecerá de validez. 

 
 
 
 
 
 

La información de carácter personal que proporcione
 
en el Sistema

 para el Proceso de Certificación de Unidades de Transparencia 
únicamente podrá ser utilizada para dar cumplimiento con lo 
establecido en la convocatoria para la certificación en el Estándar 
de Competencia Laboral EC0909 “Facilitación de la Información en 
poder del Sujeto Obligado”. 



 
 
 
 
IV. Etapas 

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en: 
www.idaipqroo.org.mx en la sección “Avisos de Privacidad”. 
 
El ingreso al proceso comprenderá cuatro etapas en las fechas y 
horarios establecidos, por lo que los aspirantes deberán respetarlos 
sin excepción alguna. En caso de que una de las etapas no se 
cumpla, el registro se cancelará.  
 
Éstas se refieren a los siguientes aspectos: 

 

 
ETAPA 1  

 
Aplicación de la Evaluación diagnóstica será el día 30 
de septiembre de 2019 a las 10:00 horas en la Sala de 
capacitación del IDAIPQROO. Los resultados se darán a 
conocer el día de su aplicación y orientarán al 
participante, según el resultado obtenido, para 
inscribirse al proceso de evaluación con fines de 
certificación o inscribirse al Programa de Capacitación 
con base en el Estándar de Competencia, para 
fortalecer sus habilidades, previo ingreso al proceso de 
evaluación. 

 

ETAPA 2 Inscripción al Programa de Capacitación (calificación 
menor a lo establecido en el Estándar) ó 
Registro en el Proceso de Evaluación con fines de 
certificación (Del 07 al 11 de octubre de 2019) 

 
ETAPA 3 Acuerdo del Plan de Evaluación e integración del 

portafolio de evidencias de cada candidato.  (Del 14 
al 25 de octubre 2019) 

 ETAPA 4 Emisión de juicio de competencia y gestión de 
certificado de competencia laboral. 

  
Transitorios 

 
Primero. Cualquier situación no prevista por la presente convocatoria será resuelta por el 
Pleno del IDAIPQROO de conformidad al Estándar de Competencia emitido por el 
CONOCER. 
 
Segundo. Serán los Evaluadores y el Centro de Evaluación (INAIP Yucatán), acreditados 
ante el CONOCER, quienes determinaran la validez de la información y cumplimiento de 
las etapas de la presente Convocatoria.   
 
Segundo. Publíquese la presente convocatoria en el sitio electrónico institucional del 
IDAIPQROO. 
 
 
 

 
Chetumal, Quintana Roo, 10 de septiembre de 2019.  

Para mayor información, llame al 
(983) 83 2 35 61, extensiones 206 y 224. 

 


